
TESIS AISLADA III/2008. 
 
JUICIO DE LESIVIDAD. EL ARTÍCULO 207, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, QUE 
ESTABLECE UN PLAZO DE CINCO AÑOS PARA SU PROMOCIÓN TRATÁNDOSE DE 
ACTOS QUE SURTEN EFECTOS INMEDIATAMENTE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. De la exposición de motivos de la ley que instaura el juicio de 
lesividad, se advierte que fundamentalmente dos consideraciones motivaron su creación: que 
en materia administrativa no puede prevalecer el error sobre el interés público y que las 
autoridades administrativas no pueden revocar unilateralmente sus propias determinaciones, 
cuando éstas son favorables a un particular. En relación con la primera, cabe mencionar que 
la defensa adecuada del erario constituye una cuestión de interés colectivo, pues a través de 
éste el Estado garantiza el sostenimiento de las instituciones y de los servicios públicos, por 
lo que su disminución, como consecuencia de un error administrativo, afecta directamente al 
interés público; de ahí que resulta imprescindible que la administración pública cuente con 
mecanismos que permitan corregir tales errores y, en esa medida, salvaguardar el patrimonio 
del Estado. Sin embargo, para lograrlo sin atropellar otros principios –como el de presunción 
de legalidad de los actos administrativos y el de su irrevocabilidad unilateral–, ello debe 
efectuarse después de proporcionar una oportunidad de defensa al particular interesado. Así, 
la anulación de la resolución favorable al gobernado no podrá utilizarse como instrumento de 
arbitrariedad o abuso por parte de la autoridad administrativa, pues será dentro de un juicio 
donde se determinará la validez o nulidad de dicha resolución. En ese tenor, se concluye que 
el párrafo tercero del artículo 207 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2005, que establece el plazo de cinco años para promover el juicio de lesividad 
cuando se trate de actos que surten efectos inmediatamente, no viola el principio de 
seguridad jurídica, pues, si la facultad de la autoridad para cobrar un crédito fiscal prescribe 
en cinco años, resulta razonable que el plazo otorgado al Estado para la interposición de 
dicho juicio sea de la misma duración, ya que sólo así estará en condiciones de aprovechar 
plenamente el término conferido por el legislador para el cobro de las contribuciones. 
 
Amparo directo en revisión 1221/2007. Ford Motor Company, S.A. de C.V. 24 de octubre 
de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto 
Tamayo Valenzuela. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cinco de diciembre de dos mil siete. México, 
Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil siete. 
 
Doy fe. 
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